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BRASIL 

 

Grandino Rodas, J.:  Tratados internacionais. Sua executoriedade no direito 

interno brasileiro, curso XXIV: 51-60. 

 

 véase también:  Tratados Internacionales. 

 

 

CHILE 

 

Vallejos de la Barra, F.:  El rol de los Parlamentos en la orientación de las 

relaciones internacionales de los Estados y en los procedimientos de 

incorporación de los tratados al orden jurídico interno, con especial 

atención al caso nacional de Chile, curso XXIV: 133-182. 

 

 véase también:  Parlamentos, Tratados Internacionales. 

 

 

CORTES INTERNACIONALES 

 

Highet, K.:  El fantasma de la Jurisdicción en las Cortes internacionales, curso 

XXIV: 67-76 

 

 véase también:  Jurisdicción. 

 

 

DERECHO AMBIENTAL INTERNACIONAL 

 

Varela J.:  Impacto del Derecho Internacional ambiental en las Constituciones 

de América, curso XXIV: 61-65. 

 

Loibl, G.:  Dispute avoidance and dispute settlement in international 

environmental law - some reflections on recent developments, curso 

XXIV: 107-132. 

 

 

DERECHOS HUMANOS 

 

Cançado Trindade, A.A.:  A interação entre o Direito Internacional e o Direito 

Interno na proteção dos direitos humanos, curso XXIV: 183-209. 
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Cançado Trindade, A.A.:  Reflexiones sobre el futuro del sistema 

interamericano de protección de los derechos humanos, curso XXIV: 

211-241. 

 

 véase también:  Sistema Interamericano. 

 

 

DERECHO INTERNO 

 

Arrighi, J. M.:  Aspectos teóricos de las relaciones entre el Derecho 

Internacional y los Derechos Internos, curso XXIV: 33-50. 

 

Cançado Trindade, A.A.:  A interação entre o Direito Internacional e o Direito 

Interno na proteção dos direitos humanos, curso XXIV: 183-209. 

 

Sorel, J-M.:  Le destin des normes internationales dans le droit interne: 

perspectives européennes, curso XXIV: 253-277. 

 

 véase también:  Derechos Humanos, Derecho Internacional, Europa. 

 

 

DERECHO INTERNACIONAL 

 

Arrighi, J. M.:  Aspectos teóricos de las relaciones entre el Derecho 

Internacional y los Derechos Internos, curso XXIV: 33-50. 

 

Cançado Trindade, A.A.:  A interação entre o Direito Internacional e o Direito 

Interno na proteção dos direitos humanos, curso XXIV: 183-209. 

 

Parra-Arranguren, G.:  La aplicación del Derecho Internacional Privado en el 

Derecho Interno a través de Tratados Internacionales, en particular en los 

Foros de La Haya y de la Organización de los Estados Americanos, 

curso XXIV: 1-31. 

 

Sorel, J-M.:  Le destin des normes internationales dans le droit interne:  

perspectives européennes, curso XXIV: 253-277. 

 

véase también:  Derechos Humanos, Derecho Interno, Derecho Internacional 

Privado, Europa, La Haya, OEA. 
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DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 

Parra-Arranguren, G.:  La aplicación del Derecho Internacional Privado en el 

Derecho Interno a través de Tratados Internacionales, en particular en los 

Foros de La Haya y de la Organización de los Estados Americanos, 

curso XXIV: 1-31. 

 

 véase también:  Derecho Interno, La Haya, OEA. 

 

 

EUROPA 

 

Sorel, J-M.:  Le destin des normes internationales dans le droit interne:  

perspectives européennes, curso XXIV: 253-277. 

 

 véase también:  Derecho Interno, Derecho internacional. 

 

 

JURISDICCIÓN 

 

Highet, K.:  El fantasma de la Jurisdicción en las Cortes internacionales, curso 

XXIV: 67-76. 

 

véase también:  Cortes Internacionales. 

 

 

LA HAYA  

 

Parra-Arranguren, G.:  La aplicación del Derecho Internacional Privado en el 

Derecho Interno a través de Tratados Internacionales, en particular en los 

Foros de La Haya y de la Organización de los Estados Americanos, 

curso XXIV: 1-31. 

 

 véase también:  Derecho Interno, La Haya, OEA. 

 

 

NACIONES UNIDAS 

 

Marchand Stens, L.:  La interrelación jurídica entre las Naciones Unidas y la 

Organización de los Estados Americanos, curso XXIV: 78-105. 

 

 véase también:  OEA. 

 

 



 
 

 

284 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 

Marchand Stens, L.:  La interrelación jurídica entre las Naciones Unidas y la 

Organización de los Estados Americanos, curso XXIV: 78-105. 

 

Parra-Arranguren, G.:  La aplicación del Derecho Internacional Privado en el 

Derecho Interno a través de Tratados Internacionales, en particular en los 

Foros de La Haya y de la Organización de los Estados Americanos, 

curso XXIV: 1-31. 

 

 véase también:  Naciones Unidas, La Haya. 

 

 

PARLAMENTO 

 

Vallejos de la Barra, F.:  El rol de los Parlamentos en la orientación de las 

relaciones internacionales de los Estados y en los procedimientos de 

incorporación de los tratados al orden jurídico interno, con especial 

atención al caso nacional de Chile, curso XXIV: 133-182. 

 

 véase también:  Chile, Tratados. 

 

 

REFUGIO, REFUGIADOS 

 

Cunha, G.:  Refugee movements:  the challenges of international protection, 

curso XXIV: 243-251. 

 

 

SISTEMA INTERAMERICANO 

 

Cançado Trindade, A.A.:  Reflexiones sobre el futuro del sistema 

interamericano de protección de los derechos humanos, curso XXIV: 

211-241. 

 

 véase también:  Derechos Humanos. 

 

 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 

Grandino Rodas, J.:  Tratados internacionais.  Sua executoriedade no direito 

interno brasileiro, curso XXIV: 51-60. 
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Vallejos de la Barra, F.:  El rol de los Parlamentos en la orientación de las 

relaciones internacionales de los Estados y en los procedimientos de 

incorporación de los tratados al orden jurídico interno, con especial 

atención al caso nacional de Chile, curso XXIV: 133-182. 

 

 véase también:  Brasil, Chile, Parlamentos. 

 


